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DEL INTERIOR '

DE RELACIONES EXTERIORES 

DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DE DEFENSA NACIONAL 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DE SALUD PÚBLICA

DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

DE TURISMO

DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE DESARROLLO SOCIAL 

DE AMBIENTE

a o a a - v n  - oo
Montevideo, 1 ] AGO 2023

VISTO: lo establecido en el Decreto N° 447/007, de 19 de noviembre 

de 2007;

CONSIDERANDO: I) que resulta necesario renovar el parque 

automotriz del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, sin el cual se 

hace imposible cumplir con los objetivos, acciones programadas y nuevos 

cometidos del Inciso 07;

II) que la flota cuenta con más de 20 años, y un 

promedio mensual por vehículos de tres mil kilómetros;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando en Consejo de Ministros 

DECRETA:

Artículo 1o) Exceptúase de la aplicación del artículo 1o del Decreto 

N° 447/007, de 19 de noviembre de 2007, en los ejercicios 2023 y 2024 al 

Inciso 07, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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